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Número 181 Martes 13 de Agosto de 1940 (Franqueo concertado) Página 1

Núm. 2.894

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

Comisaría de Carburantes Líquidos

DICTANDO NUEVAS REGLAS SOBRE EL 
CONSUMO DE CARBURANTES LÍQUIDOS 
POR PROPIETARIOS QUE POSEAN MÁS 

DE UN VEHÍCULO

Como complémento de las dis- 
posiciones que regulan el fun- 
cionamiento de esta Comisa-, 
da de Carburantes' Líquidos, se 
acuerda:

Los particulares que posean 
más de un automóvil para su ser
vicio, incluidos los de sus fami
liares, que con ellos convivan, no 
podrán utilizar más que uno de 
ilichos vehículos, a su elección, 
y únicamente al rnismó le será 
extendida tarjeta de aprovisiona
miento y señalado el correspon- 
diente cupo, de gasolinas siendo 
precintados los demás.

A estos efectos, todos los ca
bezas de familia comprenciidos 
®D este acuerdo estarán obligados 
a declarar en el plazo de diez 
días, a contar de esta fecha, en 
as Comisarías de Carburantes 
b-iquidos, los automóviles que po
sean, no pudiendo además trans
ferir a terceras personas ninguno 
de los vehículos de su propiedad 
basta qne transcurra un término 

de seis meses, «si no obtuvieren 
especial autorización en con
trario.

‘ Cuando ya se hubierén extendi
do más de una tarjeta de apro- 
visiónamíento a estos particula
res, estarán obligados a devol
ver, al tiempo de presentar la 
referida declaración, las de los 
vehículos que hayan de ser pre
cintados.

Los infractores de - cuanto se 
previene en el presente acuerdo 
serán castigados con el máximo 
rigor y de conformidad con lo le
gislado. '

Madrid, 7 de Agosto de 1940. 
El Comisario de Catburantes Lí
quidos, temando l^oldán.

(Boletín Oficial del Estado del día 8 de 
Agosto de 1940.) •

Núm. 2.760

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia de peste porcina en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Cabezón de Pisuerga, 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 del vigente re
glamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 
de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. .

Los animales atacados .se en
cuentran en la porqueriza pro
piedad de don Aurelio Nieto; se
ñalándose como zona sospecho
sa, todas las porquerizas del pue
blo; como zona infecta, la referida 
porqueriza propiedad de don Au
relio Nieto, y zona de inmuniza
ción la que determine el Servi
cio Veterinario municipal.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad, empadronamien
to y marca del ganado enfermo y 
sospechoso y aislamiento del 
mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en él 
capítulo XL del vigente reglamen
to de Epizootias. •

Por Dios, por España y su 
Revolución Nacional - Sindica
lista.

Valladolid, 23 de Julió de 1940.
El Gobernador civil, 

Jesús Rivero Meneses

Núm. 2.756

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 185 del vi
gente reglamento de Epizootias, 
previo informe favorable del se
ñor Inspector municipal Veteri
nario de Olmos de Esgueva, y a 
propuesta de la Jefatura del Ser
vicio provincial de Ganadería, se 
declara oficialmente extinguida 
la epizootia de muermo, en dicho 
término municipal de Olmos de
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Esgueva, y cuya epizootia fué 
declarada existente en circular 
de este Gobierno civil de fecha 21 i 
de Mayo último («Boletín Ofi
cial» de la provincia del día 30). i

Por Dios, por España y su 
Revolución Nacional- Sindica
lista. j 

Valladolid, 22 de Julio de 1940.
El Gobernador civil, | 

Jesús Rivero Meneses \

Núm,. 2.896

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Esta Comisión Gestora, en se
sión de 9 de los corrientes, acor
dó sacár a subasta la reparación 
de los caminos vecinales siguien
tes: Villabrágima a Villaesper con 
un presupuesto de 17.595 pesetas; 
Berrueces a la carretera de Río- 
seco a Villasarracino por 6.555 i 
pesetas; Aguilar a Villamurieí ! 
por 28.893,75 pesetas; Villalón a j 
la Estación y Cuenca a la Esta- ■ 
ción por 2.652,47 pesetas; La ; 
Granja de Sán Andrés a, San : 
Martín de Valvení por 14.755,65 
pesetas; La Granja de Muedra al 
puente de Valoria la Buena por 
17.768,65 pesetas; Quintanilla de 
Trigueros a Santa Cecilia por 
19.837,50 pesetas; Fuensaldaña a 
Villanubla por 6.440 pesetas; ca
rretera de Adanero a Gijón a la 
de Frechilla a Tordesillas por Pe
ñaflor por 21.346,87 pesetas; Tie
dra a Villayellid por 13.656,25 pe.- 
setas; Tiedra a Castromembibre 
por 11,212,50 pesetas; Ciguñuela 
a Arroyo por 11.787,50 pesetas; 
Tordesillas a Villavieja por pe
setas 9,487,50; Castroverde a Pi
ñel de abajo por 44,770,65 pese
tas; Valbuena a la carretera de 
Peñafiel a Dueñas por 20,412,50 
pesetas; Villavaquerín al kilóme
tro 21 de la carretera de Pesque
ra por‘6,440 pesetas; Serrada a 
Valdestillas por 12,948,54 pese
tas; Valdestillas a la Estación 
por 8,768,75 pesetas; Ventosa de 
la Cuesta a Villalba de Adaja por 
6,555 pesetas; La Seca a Rodila
na por 7,705 pesetas; Rodilana a 
Medina del Campo por 49,622,50 
pesetas; Medina a-Moraleja y Mo
raleja a La Zarza por 14,892,50 
pesetas; San Román de Hornija a 
Pedrosa del Rey por 49.490,25 pe

setas, y de Villaverde de Iscar a 
Iscar por 34.104,40 pesetas.

Lo que se hace público ppr me
dio del presente anuncio a los 
efectos del artículo 26 del vigente 
reglamento de Contratación de 
2 de Julio de 1924, pudiendo pre
sentarse, dentro del plazo de 
ocho días naturales, a contar 
desde la fecha de publicación, re
clamaciones contra el referido 
acuerdo,

Valladolid, 12 de Agosto de 
1940, — El Presidente, Eusebio 
Rodríguez P.'Vilo. —El Secreta
rio accidental, Virgilio Ares 
Perier.

nOMINHIÓli MUniCIPilL
Núm,^,869

Arroyo
La recaudación del tercer tri

mestre del repartimiento de utili
dades del año actual,, tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial el 
día 19 del corriente desde las 
ocho a las catorce, por el recau
dador don Arturo Salinas y hasta 
el 10 de Septiembre próximo en 
el domicilio del mismo en Valla
dolid, Plaza de San Miguel, 9.

Arroyo, ,6 de Agosto de 1940,— 
El Alcalde, Luciano Amo,

Núm, 2.907
Bolaños de Campos

Los días 20 y 21 del actual, 
tendrá lugar en esta Casa Consis
torial la cobranza voluntaria del 
primero y segundo' trimestres del 
repartimiento general de utilida
des del año actual, desde las 
nueve de la mañana a las cuatro 
de la tarde, por el Recaudador 
municipal

Bolaños de Campos, 9 de Agos
to de 1940, —El Alcalde, Aurelio 
de Paz,

Núm, 2.912
Castrejón

Durante el plazo de quince días, 
queda de manifiesto para oír re
clamaciones, el expediente sobre 
subvención de crédito dentro del 
vigente presupuesto.

Castrejón, 9 de Agosto de 1940. 
El Alcalde, Manuel González,

Núm, 2.876

Moral de la Reina

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
la oportuna propuesta de suple
mento de crédito, importante mil 
doscientas pesetas, por medio 
del superávit del ejercicio ante
rior, queda de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince 
días hábiles el oportuno expe
diente, al objeto de oír reclama
ciones.

Moral de la Reina, 5 de Agosto 
de 1940, —El Alcalde, Simón 
García.

Núm, 2,910

Palacios de Campos
Terminada la rectificación del 

padrón de habitantes de este tér
mino municipal, relativa al 31 de 
Diciembre de 1939. queda expues
ta al público, para oír reclamacio
nes, por espacio de diez días.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Palacios de Campos, 6 de Agos
to de 1940.—El Alcalde, Alvaro 
Alonso. <

Núm. 2,906

San Salvador

La cobranza del repartimiento 
general de utilidades del tercer 
trimestre del año actual, tendrá 
lugar el día 15 del corriente mes 
de Agosto en esta Casa Consis
torial, por el recaudador don juán 
Alonso Gómez,

San Salvador, 5 de Agosto de 
1940, —El Alcalde, Pedro García.

Núm*, 2,909

Serrada
Durante los días 16 y T7 del 

actuaL tendrá lugar en estas Ca' 
sas Cúnsistoriales, la cobranza 
voluntaria del primer semestre 
del repartimiento general de uti' 
lidades y demás impuestos muñí' 
cipales, correspondientes al año 
de la fecha.

Serrada, 9 de Agosto de 1940. 
El Alcalde, Mariano Moyano.
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Núm. 2.908

Torrelobatón

Durante los días 22 y 23 del 
actual, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la cobranza del re- 
partimiento de utilidades y pas- 
tos correspondientes al tercer trí' 
mestre del año 1940, por el recau' 
dador don Bernardo Cueto Ak 
varez, o sus auxiliares.
Torrelobatón, 6 de Agosto de 

1940. —El Alcalde, F. Vargas.

Núm. 2.917

La Unión de Campos

Los días 22 y 23 del mes co- 
rriente, tendrá efecto la cobran
za del tercer trimestre de este 
año, del repartimiento general de 
utilidades, por el recaudador mu
nicipal, en la Casa Consistorial, 
yde nueve a las dieciocho horas.

La Unión de Campos, 9 de 
Agosto de 1940.—El Alcalde Jus
to Pamo.

Núm, 2.874

Villafrades de Campos

En virtud de lo acordado por 
este Ayuntamiento en la sesión 
del día veintiocho de Julio pasa
do y habiéndose anunciado debi- 
damente la exposición al público 
el oportuno pliego de condicio
nes sin que se haya producido 
ninguna reclamación, se anuncia 
al público la subasta relativa a 
las obras de ampliación y refor
ma de los locales Escuelas de 
esta viilla, bajo el tipo de die
ciocho mil trescientas, setenta y 
una pesetas con once céntimos.

Los pagos de las obras se veri
ficarán en la forma dispuesta en 
d pliego de condiciones que, jun
tamente con los demás documen
tes,. estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
para conocimiento de las perso
gas que deseen interesarse en la 
indicada subasta.

La subasta se verificará en es
tas Casas Consistoriales, bajo la 
presidencia del señor Alcalde, o 
Teniente en quien delegue, y con 
la asistencia de otro iñiembro 
Que designe la Corporación mu- 
tticipal, el día siguiente a los que 

cumplan los veinte días hábiles 
de aparecer inserto el presente en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, a las doce horas.

Las proposiciones se presenta
rán suscritas por el propio licita
dor, o por persona que legalmen
te le represente, por medio de 
poder declarado bastánte por el 
Letrado de la Corporación, exten
didas en papel sellado de la clase 
6.^, ajustadas al modelo que a 
continuación se inserta, debiendo 
acompañarse a cada una de ellas 
la cédula del licitador y además 
el resguardo acreditativo de ha
ber constituido en, la Depositaría 
municipal, o en la Caja General 
de Depósitos, o sus sucursales, 
el 5 por 100 del tipo de subasta, p 
sea la cantidad de novecientas 
dieciocho pesetas con cincuenta 
y cinco céntimos, en concepto, de 
fianza o depósito provisional para 
tornar parte en dicho acto, cuyo 
depósito deberá completar el que 
resulte adjudicatario hasta el 10 
por 100 de la cantidad importe 
del remate, ,

Las proposiciones se limitarán 
a hacer la baja regulándola por el 
tanto por ciento de los precios de 
subasta, .

Los pliegos que contengan las 
proposiciones irán bajo sobre 
cerrado, a satisfación del presen
tador, encuyo anverso deberá 
hallarse escrito lo siguiente; 
«Proposición paríi obtar a la su
basta de las obras de ampliación 
y reforma de los locales Escuelas 
de Villafrades de Campos» y su 
presentación podrá hacerse deáde 
el día de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, hasta la hora de 
las doce del anterior al en que 
haya de celebrarse la subasta.

Una vez presentado un pliego, 
no podrá retirarse, pero podrá 
presentar otros el mismo licita
dor, dentro del plazo y con arre
glo a las condiciones expresadas, 
sin acompañar nuevos resguar
dos de depósito provisional.

Si se presentasen dos o más 
proposiciones iguales más venta
josas que las restantes^ en el mis
mo acto se verificará licitación 
por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos entre 
sus autores, y si terminado di
cho plazo,, subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisio
nal del remate, con estricta suje
ción al pliego de condicione y a 

las disposiciones contenidas en 
el Reglamento vigente.

Cuando el contratista no satis
faga con normalidad los jornales 
devengados por los obferos, el 
Ayuntamiento se reserva la facuL 
tad de abonar dichos jornales, 
siéndole descontada la cantidad 
que representen de las certifica
ciones que tenga pendientes de 
cobro o con cargo a la primera 
que se le expida.

Modelo de proposición

Don F. de T. y T,, vecino de,,., 
con domicilio en,.., calle de.,,, 
número,.., se compromete a eje- 
putar las obras de..., conforme 
a los pliegos de condiciones fa
cultativas y economicoadminis- 
trativas al efecto redactados y 
aprobados, haciendo la baja de ... 
(tanto por ciento en letra) de los 
precios señalados en el cuadro 
correspondiente del presupuesto; 
o por precios tipos (si no se hi
ciese baja), y señalando un jor
nal mínimo de... pesetas a los 
obreros que han de emplearse en 
las obras.

(Fecha y firma del proponente).

Villafrades de Campos, 9 de 
Agosto de 1940.—El Alcalde, 
Francisco Sánchez.

202

_ limen
luzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 2.892

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 1

Don Abelardo Sánchez Bernal, 
Magistrado, Juez de primera 
instancia del distrito número 
uno de esta ciudad de Valla
dolid. ‘
Por el presente edicto haga sa

ber: Que en este Juzgado se sigue 
juicio universal sobre división y 
adjudicación a los derechoha- 
bientes, de los bienes que des
pués se dirán, herederos nombra
dos sin designación de nombres, 
por el excelentísimo señor don 
Fidel Ceballos y Fernández Lo
mana, Marqués, viudo delTrebo- 
lar, natural dç Melgar de Ferna- 
mental, provincia de Burgos, que

MCD 2022-L5



4 13 de Agosto ele 1940

fallécíó en Valladolid el día 1 de 
Diciembre de 1923, bajo testa
mento otorgado el día 28 de No
viembre del propio año 1923, ante 
el Notario de esta ciudad, don 
Luis Ruiz de Huidobro, en el que 
instituyó legatario fideicómisa- 
rio a su nieto don José Antonio 
Rodríguez Ceballos, si llegare a 
la rnayoría de edad o contrajere 

, matrimonio, y los parientes de 
ambas líneas del testador más 
próximos en grado, si su citado 
nieto falleciere soltero y menor 
de edad, y habiendo fallecido en 
estado de soltero y a la edad 
de 21 años el referido don José 
Antonia Rodríguez, se acude aí 
Juzgado por don Mariano del 
Mazo Fernández Lomana, y don 
León y dori Román Fernández Lo
mana Martínez, el primero veci
no de Palencia, y los otros dos 
de Valladolid, iniciando al pre
sente juicio universal en el con
cepto de primos carnales del cau
sante don Fidel Ceballos y Fer
nández Lomana, fundando su de
recho en la proximidad de paren
tesco con el causante por haber- 
se dado la condición referida para 
que la fiducia establecida en el 
testamento antes expresado, pa
sara a los parientes más próxi
mos del causante. Por medio del 
presente edicto, que es el tercero 
y último, se acuerda la incoación 
de dicho juicio y se llama a los 
que se crean con derecho a los 
bienes, para que comparezcan a 
deducirló en el término de dos 
meses a contar desde la feçha de 
su publicación en el Boletín Ofi
cial del Estado, apercibiéndoles 
que no será oído en este juicio el 
que no comparezca dentro de este 
tercero y último plazo.

Los bienes objeto de la fiducia 
son los siguientes:

A) Los comprendidos en un 
resguardo de la Sucursal del 
Banco de España de Palencia, 
número 1.070, fecha 15 de No
viembre de 1935, por 46.500 pese
tas nominales de la Deuda amor
tizable del 4 por 100 por los si
guientes títulos: Tres títulos de 
la serie A, números 67.448-50, 
de 500 pesetas nominales cada 
uno, importantes 1.500 pesetas; 
cuatro títulos de la serie C, .nú- 
rneros 15.198-201, importantes pe
setas 20.000 y un título de la se
rie E, número 1.839 por 25.000 
pesetas.

B) Los comprendidos en otro 
resguardo de la misma Sucursal, 

número 805, fecha 12 de Abril 
de 1927, por 25,000 pesetas nomi
nales de la Deuda amortizable 
al 5 por 100 sin descuento, emi
sión de 1927 por los siguientes 
títulos: Quince títulos de la se
rie A, números '30.574-88, impor
tantes 7.500 pesetas y siete tí
tulos de lá> serie B, números 
11.167-73, por 17.500 pesetas no
minales.

C) Los comprendidos en otro 
resguardo de la misma Sucursal 
del 15 de Abril de 1917, por 700 
pesetas de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior por los siguien
tes títulos: Uno de la serie H, nú
mero 14.850 y otro de la serie A, 
número 553.760.

Y con el fin de que éste tercer 
y último edicto sea inserto en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, se da en Valladolid, a ocho 
de Agosto de mil novecientos 
cuarenta,-Abelardo Sánchez Ber
nal.-El Secretario, Aniceto Sanz,

199

. Núm. 2,890

VALLADOLID,-JUZGADO NÚ
MERO 2

Don Jaime Barrio Cuadrillero, 
Juez municipal en funciones de 
primera instancia del distrito 
número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juz
gado, y por la Secretaría del re
frendante, penden autos de juicio 
ejecutivo de que se hará mención; 
en los cuales se ha dictado sen
tencia de remate, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

Sentencía, - En la ciudad de 
Valladolid, a veintidós de Julio 
de mil novecientos treinta y nue
ve; el señor don Gonzalo de Me
dina Bocos, Juez municipal en 
funciones de primera instancia 
del distrito número dos de la 
misma y su partido; habiendo 
visto los presentes autos ejecuti
vos seguidos a instancia de don 
Justino Romero Prieto, mayor de 
edad, médico y vecino de Cistér
niga, representado por el Procu
rador don Daniel Domingo Cal
vo, bajo la dirección del Letrado 
don Mauro Miguel Romero, con
tra don Máximo Aguado Abril, 
hoy la herencia, yacente dé dicho 
señor^ representada por su hijo 
don Domitilo Aguado Navarro, 

en rebeldía, sobre reclamación de 
pesetas. ,

Fallo: Que debo mandaryman- 
do seguir ía ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargados a don Do' 
mitilo Aguado Navarro, en el 
concepto de representante de la 
herencia yacente del finado deu
dor don Máximo Aguado Abril, 
y con su producto entero y cum
plido pago al acreedor don Justi
no Romero Prieto, de la canti
dad de cuarenta y cinco mil pese
tas de principal, intereses deven
gados hasta el 23 de Junio del 
corriente año, a que ha quedado 
reducida la deuda que se recla
maba en estos autos, intereses 
del ocho por ciento anual desde 
el día veintitrés de Junio último 
hasta él completo pago, con im
posición de las costas causadas 
y que se causen hasta el cumpli
miento de éste fallo al ejecutado.

Así por esta mi sentencia, que 
dada la rebeldía del demandado 
ejecutado, además de notificarse 
en los estrados de este Juzgado, 
se verificará en la forma preveni
da en el artículo 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, a menos 
que se solicite lo sea personal
mente, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Gonzalo de Medina Bo
cos. —Rubricado.

La sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se in
sertan, fué publicada eri el día de 
su fecha, y para su publicación 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, a fin de q^ue sirva de 
notificación en forma a los de
mandados ejecutados, en rebel 
día, libro el presente.

Dado en Valladx)lid, a ocho de 
Agosto de mil novecientos cua- 
renta.—Jaime Barrio, —El Secre
tario, Gabriel Gutiérrez.

. ■ ' . 200

HimCIMICIHlíS
PÉRDIDA

de una perra de caza, raza Labe- 
dac, pelo corto, blanca, mosquea' 
da en négro, atiende por «Fa».

Se ruega entrega, Gamazo, It 
3.°, señor López del Amo, o avi' 
so teléfono 1888'.

' 201,

Imprenta de la Diputación provincial
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